
Afto 1918.—Número 38 Jueves 14 de Febrero Página 131

£í o let in S ©fiíml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, s© insertarán á 
2B céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y |: 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaoeta.—(Artículo l^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRESIDENCIA DEL GONSEJOE MINISTROS
S, M. el Rey D. Alfonso XIU (que 

Dios guarde), S. M. la Reina 0.*^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dé- 
enás personas de la Augusta Real fa
milia

(Gíaceta del 13 de Febrero de ¿918.)

GOBIERNO CIVIL
Información sobre precios 

reguladores.
Circular núm. 56.

Publicado en la Q-aceta de 
Madrid del día 9 del corrien
te, el Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 8, por el que se 
dispone se proceda inmediata
mente á la revision de los pre
cios reguladores señalados á 
las substancias alimenticias y 
primeras materias para fijar 
con carácter general las tasas 
de productos;

La Comisaría general de Abas
tecimientos ha acordado se abra 
en el (xobierno Civil, una infor
mación por el plazo de ocho días, 
á contar desde la ptíblicaeion de 
esta Circular, con objeto de que 
puedan acudir á l(^ misma, tan
to productores como consumido
res, exponiendo por escrito cuan
tos particulares y razonamientos

, estimen convenientes respecto al 
! precio á que deben ser tasados los 

artículos siguientes: Aceite, Alu
bias, Avena, Azúcar, Bacalao, 
Carnes, Cebada, (Garbanzos, Hue
vos, Jabón, Lentejas, Maíz y Pa
tatas,

Dada la importancia que 
reviste esta información, en
cargo á los señores Alcaldes, 
inviten á productores y consu
midores, á que remitan por es
crito sus informes á este Gro- 
bierno, dentro del plazo prefi
jado de ocho días, para que 
la Junta provincial de Subsis
tencias pueda elevar con su 
dictamen á la Comisaría ge
neral, el resultado de dicha 
información.

Valladolid 14 de Febrero de 
1918.—El Gobernador Presi
dente de la Junta, Alfonso Ro
dríguez,

ADMimAM CENTRAL
PIUESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

REAL ÓRDEN.

Exciiio. Sr.: La Junta Central 
del Censo electoral, en comuni
cación de 28 de Enero último, di
ce á esta Presidencia losiguiente:

«En la sesión que la Junta 
Central del Censo ha celebrado 
bajo mi presidencia el día 25 del 
corriente, el señor Director ge

neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico,como Vocal de la mis
ma, ha dalo cuenta de que en el 
Centro directivo de su cargo se 
habían recibido una exposición 
de D. Pio Servando Ahuja, veci
no de Cubillero (Oviedo), denun
ciando la desaparición deun buen 
número de boletines para la ins
cripción en el nuevo Censo al ser 
enviados á la oficina provincial 
de Estadística y solicitando el 
nombramiento de Comisión com
probadora sobre el terrreno; otra 
denuncia de D. Ramón Lacalle, 
vecino de Cendejas de la Torre 
(Guadalajar-j, respecto á la no 
exposición al público de las listas 
de electores; otro escrito de va
rios vecinos de Llanes (Oviedo), 
denunciando tambien la emisión 
de los boletines de 400 electores 
y solicitando ampliación de plazo 
para formular reclamaciones, por 
considerar insuficiente el señala
do al efecto, y otra comunica
ción del Alcalde de Gijon (Ovie
do), participando el acuerdo de 
aquel Ayuntarnient:» de que se 
solicitase también esa ampliación 
de plazo, habióndose recibido 
igualmente en esa Junta Central 
otro oficio del Alcalde de Grana
da, al que acompaña certificación 
de acuerdo análogo adoptado por 
aquel Municipio.

Por otra pa/te, la Junta Cen
t-ral examinó asimismo otra co
municación del Presidente de la 
provincial de Albacete, en la cual, 
y con fecha del 16 del corriente, 
daba cuenta de que D. Gaspar

Diaz y 26 vecinos más de Liétor 
le habían manifestado que las lis
tas de electores para renovación 
del Censo no estuvieron expues
tas al público durante el plazo 
señalado en el Real decreto de 23 
de Julio de 1917, solicitando que 
dicho precepto se cumpla para po
der examinarías, y en su caso in
terponer las correspondientes re
clamaciones por haber sido elimi- 
nadoscapriohosa mente todos aque
llos que no eran de la filiación 
política del Alcalde; y que te
niendo en cuenta que dentro de 
los preceptos de la ley Electoral 
no existen términos hábiles para 
poder acceder á dicha petición, 
interesaba de la Junta Contral le 
manifestase si, como en casos 
análogos, podría oonoederse un 
plazo breve para que las listas 
sean expuestas al público; de cu
yo modo no se retrasarían las ope
raciones necesarias para la impre
sión y publicación de las mismas 
en la fecha señalada por el citado 
Real decreto; y

Resultando que en vista de tal 
comunicación, esta Presidencia 
participó por telégrafo á la .Junta 
provincial de Albacete, que sin 
perjuicio de que la Central acor
dase lo procedente respecto á su 
consulta, y después de compro
bar desde luego el hecho denun
ciado, debía corregir severamen
te las infracciones que pudieran “ 
haberso cometido, ó pasar el tan
to de culpa á los Tribunales si 
apareciesen indicios de delito:

Considerando que debe esta-
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bleeerse una distinción esencial 
entre los casos en que por negli
gencia, olviio y hasta ignoran
cia de los interesados dejen éstos 
de reclamar ia entrega de boleti
nes y llenarlos antes del día se
ñalado para la recogida ó después 
de expuestas las listas formular 
sus reclamaciones dentro dei pla
zo concedido al efecto, y aquellos 
otros casos en que á causa de una 
omisión grave por parte de las 
Autoridades ó entidades obiiga- 
das á cumplir la ley y las dispo
siciones dictadas para su ejecu
ción, se dificultó ó imposibilite 
contra voluntad de los interesa
dos el ejercicio de un derecho le
gitimo, puesto que esa privación 
de derecho no quedaría totalmen
te subsanada con sólo la exacción 
de la responsabilidad en que in
curra quien de eUa sea culpable:

Considerando que, sin duda, 
por tales razones, esta Junta Cen
tral, ea 22 de Abril de 1908, de
claró que cuando existieran mé
ritos para suponer que las listas 
no hablan estado expuestas al pú
blico como la Ley manda, que 
algunas del término municipal 
no sé habían formado ó cuando el 
número de reclamaciones fuere 
tan considerable-que se hiciere 
difícil si no imposible el derecho 
de reclamación y de prueba, Us 
Juntas provinciales no debían de
clarar la nulidad del Censo en 
tales circunstancias formado, sino 
con ia mayor urgencia que se 
devolviesen las listas á las muni
cipales correspondientes para su 
exposición al público en la forma 
y por el plazo señalado, á fin de 
que sobre las mismas pudieran 
formularse reclamaciones que, 
con el informe de dichas Juntas 
municipales, se resolverían por 
las provinciales y, en su caso, 
por las Audiencias:

Considerando que señalados 
en el Real decreto citado de 23 
de Julio de 1917 les plazos para 
los operaciones de formación dei 
nuevo Couso, sería en todo caso 
el Gobierno de á. M. y no la 
Junta Centrai el que tendría 
competencia para ia ampliación 
de dichos plazos si lo estima 
oportuno, como por alguna de 
las razones antes indicadas se 
hizo, entre otros casos, por Real 
orden de 26 de Junio de 1909, y 
por un término de cinco días:

Considerando que aun sin des
conocer que tan corto tiempo de 
ampliación podría tal vez pro
ducir cierta perturbacíou en las 
operaciones de formación y pu- 
bljcacion del Censo nuevo para 

la fecha señalada, no es posible, 
por otra parto, dejar desatendidos 
los derechos indiscutibles alega
dos por los vecinos de Liétor 
ni los de otros pueblos que pu- 
diran encontrarse en análogas 
circunstancias.

Ha acordado esta Junta Cen
tral que sin perjuicio da las co
rrecciones disciplinarias ó del cas
tigo por los Tribunales de las 
omisiones cometidas por los que 
de ellas resulten oulpablos, se so
meta á la consideración del Go
bierno de S. M,, como tengo el ho
nor de haoerlo,ia conveniencia da 
que por tratarse da la formación de 
un Censo nuevo, que’con lascorres- 
pondieotes rectificaciones anua
les ha de regir durante diez años, 
se amplíen ahora por cinco días, 
como mínimum cada uno de los 
plazos marcados en el Real de
creto da 23 de Julio de 1917, 
hasta llegar al de remisión en 1,'’ 
de Abril próximo, de las últimas 
listas para su impresión, plazo 
éste que por su mayor amplitud 
permitirá que dicha impresión 
esté definitivamente terminada 
antes dei 31 de Mayo, como el 
Real decreto manda.»

Y confonnándose S. M. Rey 
(q- ü. g.) cou lo propuesto por 
ia Junta Central' del Censo, se 
ha servido ampliar por esta sola 
vez, y por cinco días, cada uno 
de los plazos señalados en el Real 
decreto de 23 de Julio de 1917, 
hasta llegar al de remisión en 1.° 
de Abril próximo, do las últimas 
listas para su impresión, la cual 
deberá quedar terminada antes 
del 31 de Mayo,

De Real orden io digo à V. S. 
para su conocimiento y cumpli
miento, y a fin de que dicte las 
Órdenes oportunas para su urgen
te publicación en los Boletines 
Oficiales do todas las provincias. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Febrero de 1918.—- 
García Prieto.—^Sehor Ministro 
de la Gobernación,

PRESIDENCIA DELCONSEJO DEMINISTROS

Comisaría general de Abaste
cimientos.

OIKOULAB

Publicado en la Gaceta de Ma* 
drid dei día 9 del corriente, el 
Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 8, 
por el que se dispone so proceda 
inmediatamente á la revision de 
los precios reguladores señalados 

j á las substancios alimenticias y 
j primeras matarías, para fijar con 

carácter general las tasas de pro
ductos.

Esta Comisaría goneral ha acor
dado se abra en los Gobiernos 
Civiles una información por el 
plazo do ocho días, á contar desde 
la publicación de este anuncio 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias, con objeto de que 
puedan acudir á la misma, tanto 
productores como consumidores, 
exponiendo cuantos particulares 
y razonamientos estimen convo- 
nieotes respecto al precio á que 
deben ser tasados los artículos; 
cuya información, una vez ter
minada, se remitirá á esta Comi
saría general, con el dictamen 
de las Juntas provinciales de 
Subsistencias respecto ai precio 
regulador que, á juicio de jas 
mismas, debe fijarsa para cada 
producto.

Los artículos sobre los que ha 
de recaer la información, serán 
los siguientes: cebada, avena, 
maíz, lentejas, garbanzos, alu
bias, patatas, aceite, azúcar, hue
vos, carnes, bacalao yjabón.

Encarezco á V. S. la mayor 
urgencia en este servicio para 
dar cumplimiento enel plazo más 
breve posible á lo dispuesto en el 
citado Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros 
del día 8 del corriente, y poder 
esta Comisaria, con exacto cono
cimiento de causa, fijar con ca
rácter general los precios regu
ladoras de los precitados artículos 
para sometorlos á la aprobación 
del Consejo de Ministros.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de 
1918.—El Comisario general, 
Luis Silvela.

Señor Gobernador civil, Pre
sidente de la Junta provincial de 
Subsistencias de...

{Gaceta del 12 de Febrero de 1918.^

miiisTimmoiBAi
Now. 46.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima laspacciaa ganara!.
Distrito de Valladolid.

El día 28 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Por
tillo ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta 

primera para el aprovechamiento 
de 49 cárceles de leña gruesa y 
5.162 cargas de ramera, proce
dentes de olivaeiones ejecutadas 
por Administración, en el monte 
titulado « Arenas», tranzones 11 y 
16del cuartel D, perteneciente al 
pueblo de Portillo, bajo el tipo 
de mil doscientas veinte pesetas 
cincuenta y cuatro céntimos; y 
si resultare desierta por falta de 
licitadores, se celebrará segunda 
subasta el día 11 de Marzo pró
ximo, á las doc3 horas, con ia 
misma tasación y condiciones 
que la primera; hallándose á dis
posición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas ’que 
han de regir la misma y el citado 
aproveohainiento.

Madrid, 12 de Febrero de 1918. 
—El Inspector goneral, Valeriano 
González Mateo.

NúM. 57.

íuteia Territorial de Valladolid.
Relación de las personas que pue

den ser habilitadas para ejercer 
la fó pública en la próxima 
elección de Diputados á Cortes.

Magistrados de la Aitdiencia Perri’ 
torial y de las provinc.iales del Te- ~ 

rritorio,

D. Santiago Alvarez Martin, con 
residencia en Salamanca

» Ramón Maria Garriao.y Hébia, 
id en Zamora

> Bernardo Feliú y Janna, id. on 
Valladolid

> Reinaldo Fois Quiroga, id. en 
Palencia

» Luis Hebrero y Martin, id. en \ 
Salamanca

» Domingo Maseras y Dorado, id. 
en Leon

» Manuel Murias Mendez, id en 
Salamanca

» Gerardo Pardo y Pardo, id. en 
Valladolid

» Andrés Perez Nisarre, id. en 
Valladolid

» José Victor Pesqueira y Domín
guez, id. en Valladolid •

» Ricardo SalustiauoPortaly Can
ton, id. en Valladolid

» Ignacio Rodríguez Pajares, id. en 
Valladolid

* » Francisjo Nicolás Rueda, id. en 
Salamanca

» Ricardo Sauz y García Bordalle, 
id, en Salamanca

» Carlos Usano y Alonso, id. en 
Leon

» Gerardo Vázquez y# Martínez, 
id. ea Zamora

» Francisco Zurbano del Val, id. 
en Palencia

Abogados Fiscales.

D. Dimas Camarero Marron, con re
sidencia en Vciliadolid

» Mariano Quintana Bonifaz^ id, 
en Salamanca
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Secretarios de Audiencias.

D. Jose Aguado García, oon resi
dencia en Zamora.

» Aureo Alonso Estefanía, id. en 
Valladolid

» César del Campo y Andrés, id. 
•n Valladolid

> José Landeta Villamiel, id. en 
Salamanca

> Jesús Lezcano y Alonso, id. en 
Valladolid

» Lamían Ortiz de Urbina, id. en 
Valladolid

> Alejandro Pardo Laborde, id. en 
Falencia

> Francisco Javier Sánchez Pa
checo, id. en Salamanca

> Cándido Valdés Sanz, id. en Va
lladolid

> Federico Iparraguirre Jimenez, 
id. en Leon

Aspirantes á la Judicatura.
D. Carlo.s Calamita y Ruiz Wamba, 

cón residencia en Zamora
» Martin Norberto Castellanos y 

Sánchez, id, en Villafranca 
del Bierzo

> Lucio García Moliner, id. en 
León

» Carlos de Juan Rodríguez, id. en 
León

> Olimpio Peroz y Perez, id. en 
Astorga

> Vicente Ramón Redondo Men
tero, id. en Salamanca

* Diego Rodríguez Carnazón, id. 
en Palencia

> Esteban Samaniego Rodríguez, 
id. en Salamanca

> Leocadio Támara y García, id. 
en Dueñas (Palencia)

> Cirilo Tejerina Bregel, id. ea 
Palencia
Secretarios de Juzgados,

D. Andrés Amo Bayon. id. en Ol
medo

> Mauriño Andrés Lanchares, id. 
en Astudillo

» José Ernesto Arias, id. en Tor
desillas

> José M.“ Ballesteros y González, 
id. en Ciudad Rodrigo

» Heliodoro Barbáohino, id. en 
Carrión de los Condes

» José Bustamante Crespo, id. en 
Zamora

» Tomás Calvo Camuesco, id. en 
Zamora

» Antonio Cardona Lopez, id. en* 
Saldaña

> Emilio Carrascoso Ortega, id. en 
Seiperos

» Nicolás Carrillo Gallego, id. en 
Benavente

» Acisclo Casanovas Fossé, id. en 
Salamanca

» José Cruz y García, id. en Toro
> Primitivo Cubero y Rabanillo, 

id. en Ponferrada
> Deogracias Curiosos y Pozuelos, 

id, en Frechilla
» Juliau,Diez Perez, id, en Peña

randa de Bracamonte
> Heliodoro Domenech y Sánchez, 

id. en Leon
> Tertuliano Fernandez Casas, id. 

en Mota del Marqués
» Arsenio Fernandez de Cabo, id. 

en La Bañeza
» Anacleto Fernandez Quejido, 

id. en Medina da Rioseco
» Marcial Fernandez Salomon, id. 

ea Falencia
» Francisco Hernández Villafañe, 

id. en Valoria la Buena
> Emilio Frías Lomelino, id. en 

Valladolid (Audiencia)

j D. Manuel García Alvarez, oon resi-
} denoia en Valencia de D. Juan 
j > Matías García y Garcia, id. en
1 Sahagún
1 > tienaro Gonzalez Martin, id. en 

Alba de Tormes
1 » Juan de Dios Gonzalez Martin,
4 id. en Vitigudino
j > Domingo Graiño Barbeito, id, 
1 en Puebla de Sanabria
j » Abelardo Hernández Piñuela, id. 

en Ledesma
» Juan Antonio de Loma Fernan

dez, id. en Medina del Campo 
» Tomás Laso y Martin Carrocha- 

no, id. en Alcañices '
> Nicasio Indalecio Linares, id. en 

Béjar
» Manuel Mato Montero, id. en 

Cevera de Río Fi.suerga
* -^^S®1 D. Martin Alonso, id. en 

Murias de Paredes
» Luis Medina Pedrajas, id, en 

Nava del Rey
» Manuel Miguelez Cisneros, id. 

en Villafranca del Bierzo
> Gregorio Nuñez Anciles, id. en 

Valladolid (Audiencia)
> Bienvenido Ferez Rojas, id, en 

Peñafiel
» Casimiro Revuelta Ortiz, id. en 

Astorga
» José Reyero Rodríguez, id, en 

Riaño
» Pedro del Río Perez, id. en Va

lladolid (Plaza)
» Rafael Ruiz de la Cu-esta, íJ. en 

Valladolid (Plaza)
» BTancisoo Serra O.vejero, id. en 

Villalón
> Emilio Solís y Berros, id, en La. 

Vecilla
» Fernando Varela de la Mora, id. 

en Baltanás
» Francisco Velez Velez, id. en 

Bermillo de Sayago
» José Irazusta Beraza, id. en 

Fuentesaúco
Registradores de la Propiedad

D. Mariano Aguilar Linares, con re
sidencia 6)1 Peñafiel

» Honorio Alonso Rodríguez, id. 
en Salamanca

» Félix Alvarez Cascos, id. en Toro
» José Alvarez Ferez, id. en Riaño 
> Francisco Alvarez Isla, id. en 

Alba de Tormes
» Narciso Aparicio Lobit, id. en 

Astorga
> José Barba y Urizar-Aldaca, id. 

en Villalón
» Manel Cabezas Bobes, id. en As

tudillo
» Lope Calderón y Calderón, id, 

en Nava del Rey
» José Delgado Gavilán, id. en 

Baltanás
» José Duro Collantes, id. en Saha

gún
> Alfonso Enríquez de Salamanca, 

id, en Sequeros
» Antonio Fernandez Castañón, id. 

en Fuentesaúco
» Julio Fernandez Feijóo, id. en 

Bejar
» Raimundo Pisao Lozano, id en 

Cervera de Rio Pisuerga
» Ignacio Foiabell Lleó, id. en Va

loria la Buena
» Mariano Gaite Heredia, id, en 

Valladolid
» Pedro Gallo de la Peña, id, en 

Ciudad Rodrigo
» Celestino Garcia de la Cruz, id. 

en Saldaña
> David Garcia y Garcia, id. en 

Tordesillas
* Wenceslao Garcia Gómez, id. ea 

Mota del Marqués

' D. Luis María García, oon residen
cia en Benavente

» Miguel Herbella Lopez, id. en 
Zamora

» José Iglesias Fernandez, id. en 
Valencia de D. Juan

> Jose M.* Lopez Goicoechea, id. 
en Medina del Campo

» Antonio Lopez Gonzalez, id en 
Peñaranda de Bracamonte

> Eugenio Martin Bosque, id. en 
Olmedo

» Carlos Martínez García, id, en 
Ponferrada

» Darío Meleiro Tejada, id, en
: Rioseco

» Juan Montero y García Conde, 
id, en Vitigudino

» José Mosquera Alvarez Builla, 
id. en Carrión de les Condes 

» Ulpiano B. Muñoz Partearroyo, 
id. en Leon

» Luis Noguera Turón, id. en Mu
rias de Parede.s

» Antonio Pastor y Pastor, idem 
en Alcañices

» Aquilino Pinto de Castro, idem 
en Villalpando

» Gerardo Rodríguez Aldemira, 
id. en Falencia

» Jesús Requejo San Román, idem 
en Puebla

» Antero Rodriguez Garcia, idem 
en Ledesma

» Aurelio Rodríguez Molina, idem 
en Bermillo

» Francisco Sanz Perez, idem en 
La Vecilla

» Obdulio Siboui Cuenca, (interi
no) id. en Frechilla

> José Vega y Rio, id. en Villa- 
franca

Funcionarios del Cuerpo Jurídico 
Aíilitar

D. José M.® Jalón Palenzuela, 
con residencia en Valladolid

» Luis Pellón Truno, id. en Va
lladolid

* Emilio de Urizar Olazabal, idem 
en Valladolid

, Abogados del Estado
D. Enrique Calvo Madroño, oon 

con residencia en Salamanca
» José M.^ Cid y Ruiz Zorrilla, 

id. en Zamora
> Andrés Cot¡ina Ruy Wamba 

id. en Zamora
» José María Dávila y Avalos 

id. en Valladolid
» Antonio Gimeno Bayón, idem 

en Valladolid
» Eduardo Junco Martínez, idem 

en Palencia
» Pedro Redondo Sanz. id. en 

Salamanca
* Manuel Reyes de la Monja, ídem 

en Valladolid
» José M.‘‘ Rodríguez Villamil 

id, en Valladolid
» B^elix Romana Latiegui, id. en 

Falencia
» Alfredo Sánchez Moyano, idem 

tn Salamanca.
» Justo Villanueva Gómez, idem 

en León
» Esteban Zuloga Mañueco, idem 

en León
Catedráticos de Universidades é Ins^ 

ututos
D. Teodoro Andrés y Marco», oon 

residencia en Salamanca
» Isidro Beato y Sala, id en Sa

lamanca
» Francisco Bernis y Carrasco, 

id. en Salamanca
» Federico Brusi y Crespo, id. en 

Salamanca

D. Demófilo de Bueu y Lozano, con 
residencia en Salamanca

» Gregorio Burón y García, idem 
en Valladolid

» Eduardo Callejo de la Cuesta, 
id. en Valladolid

» Salvador Cuesta Martín, idem 
en Salamanca

» Jo.só Ferrández y González, 
id, en Valladolid

» Pedro García Dorado y Monte
ro, id. en Salamanca

» Esteban Giménez de la Flor y 
García, id. en Salamanca

» José González de Echávarri y 
Vivanco, id, en Valladolid

» Didio González Ibarra, idem 
en Valladolid

» Luis Maldonado y Fernández 
Ocampo, id en Salamanca

» César Mantilla y Ortiz, idem 
en Valladolid

» Vicente de Mendoza y Casta
ño, id. en Valladolid

» Arsenio Misol y Martin, id en 
Valladolid

» Eduardo No y García, id. en 
Salamanca

» Quintín Palacios Herranz, ídem 
en Valladolid

» Prudencio Requejo y Alonso, 
id. en Salamanca

» Antonio Royo y Villanova, ídem 
en Valladolid 

í>'Benito Sánchez y xMartiaez, 
id. en Zamora

* Nicasio Sánchez Mata, id. en 
Salamanca

» Pedro Sanz Boronat, id. en Sa
lamanca

» Calixto Valverde y Valverde, 
id. eu Valladolid

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4? del Real decreto de 7 de 
los corrientes.

Valladolid 14 de Febrero de 1918. 
— El Presidente de la Audiencia 
Territorial, Antonio üJartínez g Ruiz,

WWlIi ÍÜSIClPil
Vega de Vadetronoo.

Don MiguelGaroíaCantalapiedra, 
Alcalde Constitucional de este 
lugar.

Hago saber; Que declarado sol
dado con excepción del servicio 
en filas por Rea! Orden del Minis
terio de la Gobernación de 17 do 
Febrero de 1917, el mozo Eulogio 
García Delegado, número 2, reem
plazo de 1914, hijo de Liborio 
(difunto) y Juana; quienes han 
trasladado su residencia de este 
lugar, sin que se sepa su para
dero, y habiendo de tener lugar 
ante este Ayuntamiento en su 
Casa Consistorial el dia tres da 
Marzo próximo á las doce horas 
la última revision para comple
tar las que exige la Ley, se les 
cita por el presento- para que 
concurran á dicho acto, personal
mente ó por medio de apoderado 
en legal forma, previoiéndoles 
que de no comparecer sin justifi
car la causa será el mozo declara
do prófugo.

Vega de Valdetrooco 7 do Fe
brero de 1918,—El Alcaide, 
Miguel García.—P. S. M., El Se
cretario, Teodosio Alonso,

4t

MCD 2022-L5



134 14 de Febrero de 191'8

Toga de Valdetronco.
Para proceder á la coofecioii 

del apéndice al ami-llaTamiento 
de la riqueza Rústica, base del 
repartimiento de la Contribución 
territorial del año 1919, se avisa 
por el presente á cuantos propie
tarios hayan sufrido alteración 
en su riqueza, que hasta el 30 de 
Abril próximo presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las re
laciones de alta que les interesen 
con los docomeotos justificativos 
da adquisición en que conste ha
ber satisfechoel impuestode Dere
chos Reales© la exención de los 
mismos.

En el mismo plazo se presenta
rán las alteraciones habidas en el 
Registro fiscal de edificios y sola
res de este distrito, advirtiendo 
queóstas deberán estaroxíendidas 
en papel de la clase 11/, ó rein
tegrado con timbre de la misma 
ciase, sin cuyo requisito ooserá 
admisible.

Vega de Valdetronco 7 do Fe
brero de 1918,—-El Alcalde, 
Miguel García,— P. S. M., El Se
cretario, Teodosio Alonso.

Vega de Valdetronoo.
Con el fin de que la Junta peri

cial de este distrito pueda formar 
con acierto el recuento general de 
ganadería del año corriente que 
ha de llevarse à cabo en primero 
de Abril próximo, se hace preciso 
que todos los ^contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza pecuaria presenten rela
ciones por duplicado y debida
mente justificadas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, desde 
la publicación del presente, hasta 
fin de Marzo próximo, pues pasa
do éste no se admitirá ninguna 
por justa que sea.

Vega de Valdetronco 7 de Fe
brero de 1918.—El Alcalde, 
Miguel García.—P S. M., El Se
cretario, Teodosio Alonso.

Fuensaldaña.
Terminado el padrón de cédu

las personales correspondiente al 
actual año de 1918, se halla 
expuesto ai público en ¡a Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas las que 
se presenten.

Fuensaldaña4Febrerode 1918. 
—El Alcalde, Crisanto Parrado.

Igualmente se halla expues
to por el mismo término en lo 
Ayuntamiento de

Vi llabañóz 

iMBISimi HE JIISM
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
Núm. 39.

VALLADOLID.—PLAZA
Don Pedro del Río Perez, Secre

tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.
Doy fó: Que en el juicio da me

nor cuantía que se expresará, se- ■ 

guido en dicho Juzgado y á mi 
testimonio, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, copiados á la letra 
dicen:

Encabenamiento. — Sentencia. 
En la Ciudad de Valladolid á 
veinticinco de Enero de mil no
vecientos diez y ocho, el señor 
don José Luis Gargollo y Beyeos, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, seguidos 
entre partes, de la una como de
mandante D. Sixto Ortíz Peral, 
mayor de edad, casado, del co
mercio y vecino de esta capital, 
representado por el Procurador 
don Antonio Bujedo Cepeda, ba
jo la dirección del Letrado Ductor 
don Antonio Jimeno Bayón, y 
de la otra como demandados don 
José Rojas Garcia, casado, pro
pietario y don Severino Sánchez 
Velasco, ambos mayores de edad 
y vecinos de Quintanilla da Aba
jo, en el concepto de Presidentes 
del Sindicato Agrícola Católico 
y Cooperativa de consumo de 
dicha villa, y por su rebeldía los 
estrados del Juzgado sobre pago 
de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo.-Que 
estimando la demanda, debo con
denar y con,leño à los deman
dados don José Rojas García, y 
don Severino Sánchez Velasco, 
en el concepto de presidentes del 
Sindicato Agrícola Católico y 
Cooperativa de consumo de Quin
tanilla de Abajo, á que en el tér
mino de quinto día, á contar 
desde que esta sentencia sea fir
me, paguen al demandante don 
Sixto Ortíz Peral, la cantidad de 
mil cuatro pesetas ochenta y 
cuatro céntimos, que son en de
berle en el concepto indicado por 
saldo resultante del importe de 
los géneros facilitados por aquél 
á dicha Asociación, y que no han 
sido pagados. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juz
gando, y con imposición de cos
tas á dichos demandados, que 
por la rebeldía de los mismos se 
publicará en la forma que deter
mina el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de En
juiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Luis Gar
gollo.

La referida sentencia se puhli- 
có en el mismo día.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fó y á que 

me remito. Y para que conste, 
cumpliendo lo mandado á fin de 
que se publique á los efectos le
gales en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid á seis de 
Febrero de mil novecientos diez 
y ocho.—Anta mí, Licenciado 
Pedro del Río.
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Don Pedro del Río Peroz, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Doy fe. Que en los autos ejecu
tivos que se expresarán seguidos 
en dicho Juzgado y á mí testi
monio se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva á la letra dicen:

Encabemmiento .—Sentencia.— 
En la Ciudad de Valladolid á sie* 
te de Febrero de mil novecientos 
diez y ocho, el Sr. D. José Luis 
Gargollo y Beyeos, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes, de la una come de
mandante D, José Gómez Soba, 
mayor de edad, casa lo, del Co
mercio y vecino de Barcelona, 
representado por el Procurador 
Don Eusebio Rodríguez F. Vila^ 
bajo la dirección del Letrado Don 
José María R. Villamil, y de la 
otra como demandados D.“ Edu
vigis del Río Diez, tambien ma
yor de edad, viuda y de esta ve
cindad y los herederos de D. Ga
bino Gómez Soba, marido que 
fuó de aquella, y por rebeldía de 
los mismos los estrados del Juz
gado, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—JBallot Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados de la propiedad de 
los demandados y con su importe 
pago á D. José Gómez Soba, delas 
cantidades de seis mil pesetas de 
principal que son en deberle, 
intereses legales de dicha suma 
desde la interposición de la de
manda, costas causadas y que 
se causen hasta la total solven
cia, y en las que especialmente 
condeno á la demandados. Así 
por esta mi sentencia que por re
beldía de los mismos se notifica
rá en la forma prevenida en el 
artículo seiscientos setenta y 
nueve de la Ley de Enjuicia

miento civil, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Luis Gargollo.

La referida sentencia se publi
có en el mismo día.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto corresponde á la letra con 
su original de que doy fó y á que 
me remito. Para que conste cum
pliendo lo mandado y á fin de 
que se publique á los efectos le
gales en el «Boletín Oficial» da 
la provincia, expido el presante 
en Valladolid á nueve de Febre
ro de mil novecientos diez y 
ocho.—Ante mi. Licenciado Pa
dro del Rio.
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E D I o T o.

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez da primera instancia del 
Distrito da la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que por auto de 
primero del corriente mas y á 
instancia dal acreedor Don Fer
nando Diez Serrano, vecino de 
esta Ciudad, reprensetado por 
el Procurador Don Eusebio Ro
dríguez F. Vila, he declarado 
en estado de quiebra al Comer
ciante y vaoino de Llanes, don 
Ramón Cuanda Cueto, to“CTiál 
se hace público por el presente, 
quedando prohibido el que nadie 
haga pago ni entrega de efectos 
al quebrado, sino al que nombre 
depositario el Sr. Juez de primera 
instacia de la referida villa de 
Llanes, bajo pena de no quedar 
descargados en virtud de dichos 
pagos ni entregas de las obliga
ciones que tenga pendientes en 
favor de la masa; previniónJosa 
así bien á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias 
del quebrado que hagan mani
festación de ellas por nota que en
tregarán al Comisariodelaquiebra 
que lo es D. Eugenio García Ca
nal, del Comercio de esta Capital, 
propietario de la Droguería «Hijo 
de Sapela», sita en la Plaza del 
Corrillo, de la misma, pues de 
otro modo serán tenidos por ocul
tadores y cómplices de dicha 
quiebra.

Dado en Valladolid á ocho de 
Febrero de mil novecientos diez 
y ocho.—José Luis Gargollo.— 
Ante mí, Licenciado Pedro del 
Río.
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